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H. AYUNTAMIENTO CONSmUCSONAL 

DE. CENTRO 2021-2024 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

''2021: Año de la Independencia'� 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Expediente: COTAIP/0313/2021 
Folio INFOMEX: 271473800032921 

Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/0287-271473800032921 

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/058/2021 de fecha 
16 de noviembre de dos mil veintiuno, en la que este Comité de Transparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resolvió: "PRIMERO. - Se CONFIRMA que 
al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de información, con 
número de folio 271473800032921, relativa a: "Cual fue el presupuesto destinado, para la 
realización de obras públicas a nivel nacional durante el año 2021 y a qué obras fue destinado 
este presupuesto." ... (Sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para 
conocer de la misma. En consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente, el cual 
deberá estar suscrito por los que integramos este Comité de Transparencia, en el que se informe 
al solicitante que este Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR que el H. Ayuntamiento de Centro, 
es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número de folio 
271473800032921" ... (Sic); con fundamento en los artículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción I y 
II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 
47, 48 fracciones 1, 11 y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.-------------------- Conste. 

A C U E R D O  

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO. --------------------------------- ------------ ---------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -------------------------------------------------

PRIMERO. - Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos: 
" ... Cual fue el presupuesto destinado, para la realización de obras públicas a nivel nacional 
durante el año 2021 y a qué obras fue destinado este presupuesto ... (Sic.). ----------- --------

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 73 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracciones I y 11 y 
136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 
48 fracciones 1, 11 y VIII , y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace del conocimiento al interesado que en Sesión Extraordinaria 
CT/058/2021, el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, entró al estudio de las 
atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública Municipal, les confiere a cada una 
de las Áreas que conforman la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina que 
este Sujeto Obligado es Notoriamente Incompetente, para conocer de la citada solicitud de 
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información.-------------------------------------------------------------------------------------------�
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